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Santo Domingo, 09 de octubre del 2012 

40203 
Y y An / 

SEÑOR: Y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DAVID ALEJANDRO ZURITA GUEVARA, ecuatoriano, mayor de edad, en 
mi calidad de gerente general de la compañía CONECTIVIDAD ORTVASELEC 
Cia. Ltda. ante usted muy respetuosamente comparezco y solicito: 

Que se sirva registrar la cesión de participaciones de la compañía 
CONECTIVIDAD ORTVASELEC Cia. Ltda., por la cual los señores Héctor 
miguel Tipanluisa Cajilema y señora ceden a favor del señor David Alejandro 
Zurita Guevara. Para lo cual adjunto a la presente la escritura pública de cesión 
de participaciones, debidamente marginada y registrada en el Registro 
Mercantil de esta ciudad. 

Atentamente. 
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e - DA JANDRO ZURITA GUEVARA 
CC. No, 1718030321 

GERENTE GENERAL CONECTIVIDAD ORTVASELEC CIA Ltda. *7 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

  
CUANTIA: USD 3.500,00 

ViCS NE BRIVO 1 

NOYARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEINCA GANTON: SANTO DOMINGO, 
ASCOSTO -2012 

DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 
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omingo de los Tsáchilas, 
   

República del Ecuador ¡EINTE Y OCHO DE/AGOSTO 

del año dos mil doce, ante mí el Notario Segfindo Suplente 

del Cantón Santo Domingo, Doctor Ángel Vicente Brito 

Bastidas, según acción de personal del Consejo de la 

Judicatura número novecientos tres-DNP, de fecha diez y   Dr. Angel Vicente Brito B, 
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nueve de octubre del año dos mil once, COMPARECEN: Por 

una parte y en calidad de Cedentes los cónyuges señores: HECTOR 

MIGUEL TIPANLUISA CAJILEMA y MERCY DANIELA AGUAYO 

GALARZA, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte y en 

calidad de Cesionario el señor DAVID ALEJANDRO ZURITA 

GUEVARA, soltegós o] por BEGUNDA con número telefónico 
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calidad de  cedentes los cónyuges HECTOR MIGUEL 

TIPANLUISA CAJILEMA y la señora MERCY PDANIELA 

AGUAYO GALARZA, casados entre sí; y, por otra parte en calidad 

de: cesionario, el señor DAVID ALEJANDRO ZURITA 

GUEVARA, soltero, todos por : e
 us propios y personales derechos.



SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

CONECTIVIDAD ORTVASELEC Cía. Ltda., se constituyo 

mediante escritura pública celebrada el 27 de mayo del año 2008, 

ante el Notario Público Cuarto Suplente del Cantón del Cantón 
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PARTICIPACIONES: astas antecedentes que conforman 

  

parte esencial e integrante del presente contrato, los comparecientes 
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que los cedentes poseen en la compañía CONECTIVIDAD 
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ORTVASELEC Cía. Ltda., a favor del señor David Atejandro 

úta Guevara con todos los derechos inherentes a las mismas.- Por 

Dr. Angel Vicente Bnto $ 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



integración de capital de la compañía queda estructurado de la 

siguiente forma: 

  

Socios Capital Capital Numero de Nacionalidad ¡Porcentaje 

Suscrito — ¡Pagado Participaciones 

  

   
  

DAVID 

ALEJANDRO E - . 

ZURITA GUEVARA 8500 | 3500 3500 Ecuatoriana [70%   
PAYARES PINOS me DN 1500 al5po a Ecuatoriana |30% 
      100%             

Mirando TIA     isentimiento para que su esposo 

.o 

el señor Héctor Miguel Tipanluisa Cajilema, transfiera en venta 

las 2500 partig] a: E BT en la Compañía 

OT lo See VS PLN E mismo las 
     

estipulado          

  

me a IN ) El precio de 

compraventa de las participaciones es de TRES MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA (3500.02 USD), toda vez que cl valor 

nominal de cada participación es de Un Dólar cada una, el precio 

antes indicado es pagado con dinero en efectivo y de curso legal por 

el cesionario; suma que los cedentes declaran tener recibido a su



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONECTIVIDAD 

ER ORTVASELEC CIA. LTDA. 

En lá ciudad de Santo Domingo, a los 20 día8 del mes de agosto del 
2012, siendo las 10H0O0, en las oficinas de la Compañía ubicad 

La Cooperativa Dos Pinos, Pasaje 10, Casa 106, y Argentina, de esta 
ciudad de Santo Domingo, se encuentran presente los socios señores 
Héctor Miguel Tipanluisa Cajilema propietario de Tres Mil 
Quinientas Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, y Julio Cesar Payares Pinos propietario de 
mil quinientas participaciones de un dólar de los, Estados Unidos de 
Norte América cada una, por lo que de conformidad con el Art, 283 

de la Ley de Compañías se constituyen la Junta General Universal 
de socios. 

    

Preside la sesión el señor Julio Cesar Payares Pinos y actúa como 
secretario el señor David Alejandro Zurita Guevara, en su calidad 

de Gerente General, quien comprueba la asistencia del 100% del 
capital social de la compañía. El presidente declara instalada la 
sesión y pide. de lectura al único punto en el orden del día: 

1.- Autorización para que el socio señor Héctor Miguel 
Tipanluisa Cajilema ceda a favor del señor David Alejandro 
Zurita Guevara el total de las 3500 participaciones que posee 
dentro de la compañía. S Ls 

350 
PiSrden del día es aprobado por unanimidad, e inmediatamente se 
précede a conocer el primer y único punto del orden del día. 
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1.- Autorización para que el socio señor Héctor Miguel 
u Z Tipanluisa Cajilema ceda a favor del señor David Alejandro 

Zurita Guevara el total de las 3500 participaciones que posee 
dentro de la compañía. 
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vid Alejandro Zurita Guevara.- al efecto y luego del análisis y 
sideraciones, la Junta general de socios de la COMPAÑÍA 

tr Angel Vicente Brito B



  

CONECTIVIDAD :ORTVASEEEC CIA. LTDA., por unanimidad 
resuelve autorizar al señor Héctor Miguel Tipanluisa Cajilema para 

que ceda sus 3500. participaciones que posee en la compañía a favor 
del señor David Alejandro Zurita Guevara. Sin haber más que tratar 
se levanta la cesión a las 11H00, se da lectura de esta acta y se 
aprueba por unanimidad. Firmada para constancia por todos los 

concurrentes 

  

PRESIDENTÉ-SOCIO 

1 JIM 
Davi ejandro Zurita Guevara 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIO JUNTA GENERAL DE SOCIOS:



Santo Domingo, a 21 de agosto del 2012 

CERTIFICACIÓN 

DAVID ALEJANDRO ZURITA GUEVARA, en mi calidad de Gerente General 

de la Compañía Conectividad ORTVASELEC Cía. Ltda., mediante la presente 
tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Conectividad ORTVASELEC Cía. Ltda., llevada a efecto el día 20 de 

agosto del año 2012, a las 10H00, en forma unánime consintió al socio señor 

Héctor Miguel Tipanluisa Cajilema para que ceda las 3500 participaciones que 
posee en la compañía, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica, a favor del señor David Alejandro Zurita Guevara 

Es todo cuanto puedo Certificar en honor a la verdad. 

Atentamente. 

Qiero 
DA ALEJANDRO ZURITA GUEVARA 

GERENTE GENERAL 

ORTV ASELEC CIA. LTDA. 
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entera satisfacción de parte del  cesionario. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de 

cesión de participaciones se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro: Mercantil, así como al margen de la matriz de la 
sh e 
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presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario se ratifican y 

rman conmigo en unidad de acto quedando 

Dr. Angel Vicente Brito B 
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incorporado en el protocolo de esta Notaria , de todo 

cuanto doy fe.- 
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2 ESTA ESCRITURA SE OTORGO 
|, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA NOTARIA SEGUNDA      

    
Á YE SANTOS” 

RIO: E GUNCO SUPLENTE Dr. Angel Vicente Brito B 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



  

     
NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿ría Ia 

       NS 
De Lider Moreta Gavilanes 

QCuto- Eruador 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

(CESTOÓN DE PARTICIFACIOÓNES) 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES,. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. (E) DE ESTE CANTOR. Tome nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIFACIONES., ÁL MARGEN de la 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA  DENOMIMADA, 

CONECTIVIDAD ORTYASELEC CIA. LTDA... OTORGADA ANTE MI, El 

MARTES VEINTE Y SIETE DE MAYA. DEL. DOS MIL. OLHO. EN 

GUITOA HOY DIA, MARTES ONCE DE OSEETIEMBRE DEL ARO DOS MIL 

Duce 

QUITO 

 



  

  

:-Registro Mercantil Santo Domingo 

- RAZON..- En esta fecha a fojas 53, Inscripción 114, Repertorio No. 
728, Tomo '42 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles de fecha 12 de Junio del dos mil ocho, al margen de la 
inscripción de Constitución de la Compañía CONECTIVIDAD 
ORTVASELEC CIA. LTDA se anotó esta Escritura de Cesión de 
Participaciones, mediante la cual los cónyuges HECTOR 
MIGUEL TIPANLUISA CAJILEMA Y MERCY DANIELA 
AGUAYO GALARZA en calidad de cedentes ceden y transfieren 
tres mil quinientas participaciones (3500) que mantenían en la 
mencionada Compañía a favor de DAVID ALEJANDRO ZURITA 
GUEVARA.- Escritura que inscribo en el referido Registro bajo el 
Numero 145, Repertorio No. 1613, Tomo No. 46,- Queda archivada 

la tercera copia certificada-de la mencienada-Escritura.- -Santo- * - 

Domingo a 05 de Octubredel 2012.- LAREC Rd, , 
   

Guayaquil No 100y Río Baba 
Santo Domingo - Ecuador


